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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaría remítase a la 

apoderada demandante, por medio electrónico, el Despacho 

Comisorio ordenado, para efectos de tramitar y materializar la 

diligencia de secuestro ante el comisionado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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